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y Evaluación, la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización y de la Unidad de Asesoría Jurídica;

En uso de las atribuciones establecidas en el Decreto 
Supremo N° 008-2012-MIDIS y sus modificatorias, la 
Resolución Ministerial N° 283-2017-MIDIS, y la Resolución 
Ministerial N° 081-2019-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobar el Manual del Proceso de Compras 
del Modelo de Cogestión para la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma – Versión N° 03, con código de 
documento normativo MAN-009-PNAEQW-UGCTR, que 
forma parte integrante de la presente resolución, el mismo 
que tendrá vigencia para el Proceso de Compras 2020.

Artículo 2. Disponer que la Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° 397-2018-MIDIS/PNAEQW que aprueba el 
Manual del Proceso de Compras del Modelo de Cogestión 
para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma – Versión 
N° 02, se mantendrá vigente hasta la finalización de la 
fase de ejecución contractual del Proceso de Compras 
2019.

Artículo 3. Encargar a la Coordinación de Gestión 
Documentaria y Atención al Ciudadano hacer de 
conocimiento de la presente Resolución a las Unidades 
Territoriales, las Unidades de Asesoramiento, Apoyo, y 
Técnicas del Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma, a través de medios electrónicos.

Artículo 4. Publicar la presente Resolución en el Diario 
Oficial El Peruano y disponer la publicación de la presente 
Resolución y del Manual del Proceso de Compras del Modelo 
de Cogestión para la Prestación del Servicio Alimentario del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma – 
Versión N° 03 en el Portal Institucional del PNAEQW (www.
qaliwarma.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FREDY HINOJOSA ANGULO
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali
Warma

1803641-1

Designan Jefe de la Unidad Territorial Puno 
del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma

Resolución de Dirección Ejecutiva
N° D000237-2019-MIDIS/PNAEQW

Lima, 4 de setiembre de 2019

VISTOS:

El Informe N° D000463-2019-MIDIS/PNAEQW-URH 
de la Unidad de Recursos Humanos y el Informe N° 
D000409-2019-MIDIS/PNAEQW-UAJ de la Unidad de 
Asesoría Jurídica del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2012-MIDIS, 
y sus modificatorias, se crea el Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma (en adelante, 
PNAEQW), como Programa Social del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, con la finalidad de brindar un 
servicio alimentario a las/los escolares de las instituciones 
educativas públicas bajo su ámbito de cobertura, y, 
mediante Resolución Ministerial N° 283-2017-MIDIS, se 
aprueba el Manual de Operaciones;

Que, encontrándose vacante el cargo de confianza de 
Jefe de la Unidad Territorial Puno del Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma, se ha visto por 
conveniente designar al profesional GIOVANI PANDO 
MAMANI para ocupar ese cargo;

Que, la Unidad de Recursos Humanos a través del 
Informe N° D000463-2019-MIDIS/PNAEQW-URH, indica 
que corresponde materializar la citada designación 
a través de un acto resolutivo; asimismo, la Unidad de 
Asesoría Jurídica con Informe N° D000409-2019-MIDIS/
PNAEQW-UAJ, opina que resulta viable la designación 
del citado profesional;

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y la 
Unidad de Asesoría Jurídica;

En uso de las atribuciones establecidas en el Decreto 
Supremo N° 008-2012-MIDIS, y sus modificatorias, la 
Resolución Ministerial N° 283-2017-MIDIS, y la Resolución 
Ministerial N° 081-2019-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR al señor GIOVANI PANDO 
MAMANI en el cargo de confianza de Jefe de la Unidad 
Territorial Puno del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Coordinación de 
Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano, hacer de 
conocimiento de la presente Resolución a las Unidades 
Territoriales, las Unidades de Asesoramiento, Apoyo, y 
Técnicas del Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma, a través de medios electrónicos.

Regístrese, notifíquese y publíquese.

FREDY HINOJOSA ANGULO
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali
Warma

1803645-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019 a favor del Ministerio del Interior 
y diversos Gobiernos Regionales

Decreto Supremo 
Nº 284-2019-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el párrafo 6.1 del artículo 6 de la Ley N° 30970, 
Ley que aprueba diversas medidas presupuestarias para 
coadyuvar a la calidad y la ejecución del gasto público y 
dicta otras medidas, autoriza, durante el Año Fiscal 2019, 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones - MTC 
para efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, hasta por la suma de S/ 7 723 784,00 
(SIETE MILLONES SETECIENTOS VEINTITRÉS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES) 
a favor del Ministerio del Interior - Unidad Ejecutora 
Policía Nacional del Perú y los Gobiernos Regionales, 
destinados a financiar el pago de los servicios públicos 
de telecomunicaciones de las instituciones abonadas 
obligatorias de los Proyectos de Instalación de Banda 
Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social que 
entren en operación durante el año 2019; precisándose 
que dichas modificaciones presupuestarias se aprueban 
mediante Decreto Supremo, refrendado por el Ministro de 
Economía y Finanzas y por la Ministra de Transportes y 
Comunicaciones, a propuesta de esta última;

Que, asimismo, el párrafo 6.3 del citado artículo 
exceptúa al Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
- MTC de lo establecido en el inciso 4 del párrafo 48.1 
del artículo 48 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
quedando autorizado para utilizar los recursos de su 
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presupuesto institucional asignados en las específicas de 
gasto a que se refiere el párrafo 8.7 del artículo 8 de la 
Ley N° 30970;

Que, mediante Memorando N° 0709-2019-MTC/26 e 
Informe N° 0458-2019-MTC/26, la Dirección General de 
Políticas y Regulación en Comunicaciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, propone un proyecto 
de Decreto Supremo que autoriza una Transferencia de 
Partidas a favor del Ministerio del Interior - Unidad Ejecutora 
Policía Nacional del Perú y de los Gobiernos Regionales 
de los Departamentos de Apurímac, Ayacucho, Cusco, 
Huancavelica y Lambayeque, destinados a financiar el 
pago de los servicios públicos de telecomunicaciones de 
las instituciones abonadas obligatorias de los Proyectos 
de Instalación de Banda Ancha para la Conectividad 
Integral y Desarrollo Social que entren en operación 
durante el año 2019;

Que, con Memorando N° 1425-2019-MTC/09, la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, adjunta el Informe N° 323-
2019-MTC/09.03 de su Oficina de Presupuesto, mediante 
el cual emite opinión favorable en materia presupuestaria 
y propone un proyecto de Decreto Supremo que autoriza 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2019, hasta por la suma de S/ 
2 708 855,00 (DOS MILLONES SETECIENTOS OCHO 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO Y 00/100 
SOLES), a favor del Ministerio del Interior y de los Gobiernos 
Regionales de los Departamentos de Apurímac, Ayacucho, 
Cusco, Huancavelica y Lambayeque, destinados a financiar 
el pago de los servicios públicos de telecomunicaciones de 
las instituciones abonadas obligatorias de los Proyectos de 
Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y 
Desarrollo Social que entren en operación durante el año 
2019; asimismo, indica que cuentan con los recursos en 
el presupuesto institucional del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones para el Año Fiscal 2019, en la Unidad 
Ejecutora 001: Administración General, por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios; en virtud del cual, con 
Oficio N° 2064-2019-MTC/04, el citado Ministerio solicita dar 
trámite a la referida transferencia de partidas;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2019, hasta por la suma 
de S/ 2 708 855,00 (DOS MILLONES SETECIENTOS 
OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO Y 
00/100 SOLES), con cargo a la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, a favor del Ministerio del Interior y 
diversos Gobiernos Regionales, para los fines señalados 
en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 
de la Ley N° 30970, Ley que aprueba diversas medidas 
presupuestarias para coadyuvar a la calidad y la ejecución 
del gasto público y dicta otras medidas;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, 
hasta por la suma de S/ 2 708 855,00 (DOS MILLONES 
SETECIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO Y 00/100 SOLES), del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, a favor del Ministerio del Interior y 
diversos Gobiernos Regionales, destinados a financiar el 
pago de los servicios públicos de telecomunicaciones de 
las instituciones abonadas obligatorias de los Proyectos 
de Instalación de Banda Ancha para la Conectividad 
Integral y Desarrollo Social que entren en operación 
durante el año 2019, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:� En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	 Gobierno Central

PLIEGO	 036	 :	 Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones

UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	 Administración General

CATEGORÍA PRESUPUESTAL	 9001	 :	 Acciones Centrales

ACTIVIDAD	 5000003	 :	 Gestión Administrativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
    2.3 Bienes y Servicios� 2 708 855,00
� ------------------
�TOT AL EGRESOS      2 708 855,00
� ==========

A LA:�E n Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	 Gobierno Central

PLIEGO	 007	 :	 Ministerio del Interior

UNIDAD EJECUTORA	 002	 :	 Dirección de Economía y 
Finanzas de la PNP

CATEGORÍA PRESUPUESTAL	 9002	 :	 Asignaciones Presupuestrarias 
que No Resultan en Productos

ACTIVIDAD	 5001204	 :	 Sistema de Informática y 
Comunicaciones

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
   2.3 Bienes y Servicios� 117 670,00
� ---------------
�SU B TOTAL GOBIERNO NACIONAL  117 670,00
� ---------------

SECCIÓN SEGUNDA	 :	 Instancias Descentralizadas

PLIEGOS	 :	 Gobiernos Regionales

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
   2.3 Bienes y Servicios� 2 591 185,00
� ------------------
�SU B TOTAL GOBIERNOS REGIONALES 2 591 185,00
� ------------------
� TOTAL EGRESOS                                       2 708 855,00
� ==========

1.2 Los pliegos habilitados en el párrafo 1.1 de este 
artículo y los montos de transferencia por pliego, se 
detallan en el Anexo “Transferencia de Partidas a favor 
de diversos Gobiernos Regionales para financiar el pago 
de servicios públicos de telecomunicaciones”, que forma 
parte integrante de este Decreto Supremo, el cual se 
publica en los portales institucionales del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe) y del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones (www.mtc.gob.pe), 
en la misma fecha de la publicación de esta norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitador y habilitados 
en la Transferencia de Partidas, aprueban, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el párrafo 1.1 del artículo 1, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días hábiles de la vigencia de 
este dispositivo legal. Copia de la Resolución se remite 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el párrafo 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, instruye a la Unidad Ejecutora 
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a elaborar las correspondientes “Notas para Modificación 
Presupuestaria” que se requieran, como consecuencia de 
lo dispuesto en este Decreto Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el párrafo 1.1 del artículo 1 de esta norma 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Ministro de Economía y Finanzas y la Ministra de 
Transportes y Comunicaciones.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de setiembre del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

MARIA ESPERANZA JARA RISCO
Ministra de Transportes y Comunicaciones

1804002-4

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019 a favor de diversos Gobiernos 
Regionales

Decreto Supremo
Nº 285-2019-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, los párrafos 49.1 y 49.2 del artículo 49 del 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, establecen que 
los pliegos que cuenten con programas presupuestales 
pueden realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional con cargo a los recursos asignados a 
dichos programas, siempre que el pliego habilitado cuente 
con productos del mismo programa, siendo que, dichas 
modificaciones presupuestarias se aprueban mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas y el Ministro del Sector correspondiente, a 
propuesta de este último, previo informe favorable de la 
Dirección General de Presupuesto Público;

Que, asimismo, el párrafo 49.3 del citado artículo 
señala que cada pliego presupuestario que transfiera 
recursos es responsable del monitoreo, seguimiento y 
verificación del cumplimiento de los fines y metas para los 
cuales fueron transferidos los recursos, lo que incluye el 
monitoreo financiero de los recursos;

Que, a través del Informe Nº 365-2019-OP-OGPPM/
MINSA, la Oficina de Presupuesto de la Oficina General 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del 
Ministerio de Salud señala que cuenta con disponibilidad 
presupuestal para efectuar una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2019, a favor de diez (10) Gobiernos Regionales, 
para financiar intervenciones de salud en el marco del 
Programa Presupuestal 0131 Control y Prevención en 
Salud Mental y del “Plan Nacional de Fortalecimiento de 
Servicios de Salud Mental Comunitaria 2018-2021”; en 
virtud de lo cual, mediante el Oficio N° 1740-2019-SG/
MINSA, el Ministerio de Salud solicita dar trámite a la 
referida transferencia de partidas;

Que, como parte del financiamiento de las 
intervenciones de salud en el marco del Programa 
Presupuestal 0131 Control y Prevención en Salud Mental 
y del “Plan Nacional de Fortalecimiento de Servicios 
de Salud Mental Comunitaria 2018-2021” en diez (10) 

Gobiernos Regionales, mediante Memorando N° 1226-
2019-EF/53.04, la Dirección General de Gestión de 
Recursos Públicos del Ministerio de Economía y Finanzas, 
determina el costo para financiar la contratación de 
servidores bajo el Decreto Legislativo N° 1057, Decreto 
Legislativo que regula el régimen especial de contratación 
administrativa de servicios, sobre la base de la información 
remitida por el Ministerio de Salud;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2019, hasta por la suma de S/ 
8 088 693,00 (OCHO MILLONES OCHENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), 
del Ministerio de Salud a favor de diez (10) Gobiernos 
Regionales, para financiar intervenciones de salud en el 
marco del Programa Presupuestal 0131 Control y Prevención 
en Salud Mental y del “Plan Nacional de Fortalecimiento de 
Servicios de Salud Mental Comunitaria 2018-2021”;

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público; 

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, 
hasta por la suma de S/ 8 088 693,00 (OCHO MILLONES 
OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
Y TRES Y 00/100 SOLES), del Ministerio de Salud a 
favor de diez (10) Gobiernos Regionales, para financiar 
intervenciones de salud en el marco del Programa 
Presupuestal 0131 Control y Prevención en Salud Mental 
y del “Plan Nacional de Fortalecimiento de Servicios de 
Salud Mental Comunitaria 2018-2021”, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA:� En Soles

SECCION PRIMERA		  :	 Gobierno Central
PLIEGO	 011	 :	 Ministerio de Salud
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	 Administración Central - MINSA

PROGRAMA PRESUPUESTAL	 0131	 :	 Control y Prevención en Salud 
Mental

PRODUCTO	 3000001	 :	 Acciones Comunes
ACTIVIDAD	 5005183 	 :	 Monitoreo, Supervisión, 

Evaluación y Control del 
Programa en Salud Mental

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
    2.3 Bienes y Servicios� 8 088 693,00
� ------------------
� TOTAL EGRESOS      8 088 693,00
� ==========

A LA:� En Soles

SECCION SEGUNDA		  :	 Instancias Descentralizadas
PLIEGO		  :	 Gobiernos Regionales
PROGRAMA PRESUPUESTAL	 0131	 :	 Control y Prevención en Salud 

Mental
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
   2.3 Bienes y Servicios� 6 475 503,00

GASTO DE CAPITAL
   2.6 Adquisición de Activos No Financieros� 1 613 190,00
� ------------------
� TOTAL EGRESOS    8 088 693,00
� ==========

1.2 Los pliegos habilitados en el párrafo 1.1 y 
los montos de transferencia se detallan en el Anexo 
“Transferencia de Partidas a favor de diez (10) Gobiernos 
Regionales”, que forma parte integrante de este Decreto 
Supremo, el cual se publica en los portales institucionales 


		2019-09-05T06:17:45-0500




